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Ciudad de México, a 04 de,set=,ticmb�e d€ 2017 
"Año del Cente1Jario de la Promulgación de la Constitudón

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos"

JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDE;Z 
REPRESENTANTE .LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXÍtO, S.A. DE C.V.

PR E S E N T E
Asunte: Resolución Procedente
Expediente: 0SCO20 l 7X0071

Una vez analizado y evaluado el lnfor.me Prever-itivo (IP) del proyecto denominado ".ESTACIÓN DE

SERVICIO E02245 FUNDADORES'\ en adelante el P.royecto, pr-esentado por la empresa "SERVICIOS
GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 11 de agosto de 2017 en
el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Segwridad Industrial y de·Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ir,reter.idida ubicaciór:i er.i Boulevard Los
Fundadores, No. 2,820, Colonia Centro, C.P. 25610, Municipi0 de Saltillo, ,Estado de Coat-iwila ·de 
Zaragoza, y 

C O N S I D .E R A N O O: 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que ferma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad e::on la definición s�f.ialada �ri el artículo 3 °. fracción .XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver e.1 IP presentado por el'Regulado, de conformidad con lo dispuesto.en
los artículos 4 '\ fracción XXVII y ·3 7, fracción VI €1el Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

/ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el día 11 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como
"junio de 2 O 1 7", para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación
electrónica; mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de ,las actuaciones
que em_ita la AGENCIA, rela.cionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece
que la evaluación cJel impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría
establece las condicionE:s a que se sujetará la realización de obras y actividad,es que puedan
causar desequillbrlo ecológico o rebas,ar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o
reducir al míhimo s0s. efectos negativos s0bre el medio ambiente. Para ello. en los casos en que
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto
ambiental de la Secretaría:

11.- f r:dustria del petróleo. petroquf mica, quf mica, siderúrgica, papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

v. Que �I artículo 31 de la Ley Ge�eral del Equillbri0 Ecológico y la Protección al Arnbiente establece
en la fracción 1, que !a realización de las obras y actividades a que se refieren las fraccior,es I a XII
del artículo 2 8, requerirán la presentación de wn informe preventivo y no una manifestación de
impacto ambiental, cuando existan normas.oficiales mexicanas u1 otr:as disposiciones que regulen
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los
impact0s ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Proteccíó17 al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpact0 Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán /previamente la autorización de la Secretaría en materia ,de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDACES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y - operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento,
distribución y e1Spendio al público de petrolíferos. y

VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la /
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realización de las obras y actividades a que se refieren el ·artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la pres_entación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que r-egulen las emisi0nes, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todps lps impactos arnbier:itales p2le.vantes que las obras o actividades 
puedan producir. ' · · _ • 

· .  

VIII. Que el 07 de noviembre-de 2016  se publitó en el Diario Oficial d'e 1� Federaci6n la Norma Ofiéial 
Mexicana -NOM�OOS·ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mar:itenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio d€! diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enern de 2017 .  

IX. Que el objetivo <dé la NOM-00'5-ASEA-2016 consiste en establec;er las especificaciones, 
parámetros y requisit0s técmicos de Seg�ridad Industrial. Segwr,idad Operativa. y erotecct6n 
Ambiental que se deben cumplir em el di-sef.\o, cor:is:truGcióri, operacióri y mantenimiento de 
Estacienes de Servicio paria almacenamiento y e�penGlio de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gesti6'r:i Ambiemtal, se desl:)rende 
que para el desarrollo de las activ.idades referi<ilas en la Norma, el Rieg1:dado deberiá tener 
id,entiflcadas las medidas de mitigación y/o com¡:>ensa1::ión de los impactos ambientales que el 
.Proyecto pudiera generar. · · 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-OOS-ASEA-
2016 que establece que ¡Drev.io a la construcci6m se debe contar CGA los permisos y 
autorizaciones regulatmias requeridas por la normatividad y legislacióFl local y/o federal. 
íncluyend'o el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas dlsposiG:iene-s se encuentran las de delimitación res¡;iecto a distancias de 
seguridad a element0s externos. en predios urbanos, r:,oblacior.ies rurales .º al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sonEleos no men�res a 1 O metros· para determinación 
de mant0 freátice, pozos de observación, pozos de rnonitoreo, sistemas de recuperación Lle 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XII. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general. todos los im13actos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de Instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/ o diésel), previniendo posibles impactos /'

1 
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendiqa se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como �I margen 
de autopistas. carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, po,r lo, qu.e esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo disp.uesto1 en los artículos 3 1 ,  frac·ción I de la Ley General dél Equil ibrio 
Ecológico y la  Protección-. al ' Ambiente; 2 9 ,  fracción I del ReglarnentG .. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ev¡:J.ll;l�ción del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVU y 3 7 del Reglamento loterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al íy'edio Ambiente Elel Sector Hidrocarbtiros procede a evaluar r ia íriformación 
presentada par'a el P!"eyecte. 

Que por la· descrip,ción, taracterf.sticas y ul:>icación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competenGia fe<rleral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
di$tribwción y expendio al público de petrolíferes, tal y como 10 dispor-ien los artículos 2 8 fr.acción 

. 1 1  de la Ley Ger-reral del Eq1;1 i 1 ibrio Ecológico · y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso O), 
· fracción IX del Reglamento de la Le.y Genera l del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimísme se pretende desarrollar una 
actividad del seGtor hi.drocarburos de cenf.ormidad COA lo señalaGlo en el artículo 3, fracción XI, 
incisG e) de la Ley de la AgetKia Naciomal de Seg�ricilad ln<:Justrial y Gle Pr-otección al Medio 

Ambiente del Sector Hidr0carburos, al tratarse del a lmacenamiento, distribución y expendio a l 
público de petrolíferos. 

Q1:1e el Regulaáo manifiesta en la página 11 1-3 del IP, qwe la estación de servicio se encuentra 
construida y operanci0 desEle el 29 de diciembre de 1 9 9 2 ,  sin embargo, rm se acreditó que para 
las obras y/o ya iniciadas s.e hubiera rontado con autorización en l'Dateria. de impacto ambiental. 

1 

Descripciór,i (del Proyecto 

XV. Una vez analiz-ada la ir.,formación preseritada y de acuerdo con lo rnaflifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 

/ 
capacidad nominal de almacenamielilto total de 3 8 0,000 litros de combustible, distribuidos en s 
tanques que se describen � continuación: 

• 2 tanques de 60,000 litros de capacidad, cada uno, para gasolina Magna, 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidád para gasolina Premium. 
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• 2 tanques de 100,iOOO litros de capacidad, cada uno, para Diésel. 

Para el expendio de combustibles se· cuenta cbn siete dispensarios que se describen en la 
1 

siguiente tabla: 

Disaensarios oara el Desoacho de Combustible 
Numero de Número de Numero de Número de 

l:>ispensario posiciones de mangl)eras pa�a manguerás Rara mangueras 
car,2a iasolina Mae:na e:asolina. Priemium para E>iesel 

Magna/Premium 2 2 2 o 
Mae:ná/Premium 2 2 i ' .  Q 

.Magna/P.liemium 2 2 2 0 _ , 
Mae:na/PKernium 2 2 i o 

Diésel 2 o 0 2 , 

Diésel 2 o (:) 2 
Diésel 2 o o 2 

Así r.nismo, para este Pr-oyecto se cuenta con tieAda de con.ver:iiencia, oficinas, baños, cuarto 'de 
máquinas, cuarto Gle lim:ipios, recepción, oficina de factur-ación, marta de coriltrnles eléctricos, tres 
locales cqmerciales, cinco bodegas, cisterna de agua y trampa de combusti0les. 

Para la consxrucción del Pr-oyecto se requirió urna swp.erficie de 15'128.86 m2
. 

Las coerdenadas geográficas del Proyecto son: 

Coerden�dé s UTM ZoAp +4 - l:>ATUM W�.S 84 

V.ért_l�� X - y 

l 3.0. 2 3 1 5  - 2 8 1 36,22 

2 302148 - 2 8 1 3.656 

3 302 141  - 2 8 1 3 7' 1 3  

4 3023 2.5 � 2:813738  
< 

El Regulado establece las mediaas de mitigaci6A y/o compensaci6n en las páginas 11 1-43 a 111-
51 del IP. En adición a IG anterior, esta DGGC Gleterhilina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexe 4 de la NOM-OO-S-ASEA-;2016, para las etapas que resulten 
·aplicables al presente Proyecto. 
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El Regulado estimó un plazo de 5 años para operación y mantenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 
1 9  9 2, esta DGGC concuerda en otorgar l,m plazo de 5 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará. a partir de la ·fecha de notific_a€ión de la presente resolución . 

\ 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2·a fracción 1 1 , 2 9 ,  31  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1 º, 3-º f.racciór.i Xl

1
, 4º, 5º fracción 

XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Naci0nal de Seguritrlad IAdustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 ·fracción 1, 6is; 5 º inciso D) fracción IX, 29  
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento d.e la Ley General 0el Equilibrio Ecológke y l a  Protección al 
Ambiente en materia de e:�aluación qel lmpact0 Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamente Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Aml:>i'ente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio par:a almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO E02245 FUNDADORES'' con ubicación en Boulevard 
Los Fundadores, No. 2 ,820. Colomia Cefltro, C.P .  2 50 10, Municipio d€ Saltillo, Estado de Coahuila de 
Zaragoza, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  frraccióh I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambient�; 29 fracción I y 33  fraccién I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en mater.ia de Evaluación del lrnpacto Ambiental; al 
regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 0peración y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel I y g�solinas: las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recurseis r.iaturales y, en gener-al, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o activimades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estaciót�· de servicio en zona urbanq., conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la p�esente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 

/ del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que· se r.,, 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
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dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA/ un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva \Y una 'vez avalado, deberá notificar que ·.clara inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prcgralrna para que la Dirección General de SLJper,visión,-lnspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el iAforme final <:je abandor.10 y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- "En caso de mOGlifücaci0nes al Preyecto, el Regulado, deberá c0n al menos 20 días hábiles de 
anticipación a 1� ejecución de las m·ismas, prresentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad,_ évaluar si l0s pretendicfos cambios wmlt)len con las especificaci0nes de la· NOM-00S­

ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento <11,e Estaciones de Servicio para 
almacer:iamiento y expendio de diésel y gasolinas; o, en su caso, si éstos n0 causarán desequilibrjos 
ecológicos, ni rebasarán los límites y cGndiciones establecidos en las disposiciones jurídicas rela�,v�s a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.· La presente resoluciór.i se refiere exclusivamente a la (:!Valuación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecte que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constitu�e 
uo permiso o autorizadón de jnido de abras y/o. actjyjdades, ya que las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o e_n su caso municipales; de conformidad con lo dispuesto en · la 
Constituci0nes Políticas Estatales, así como en la legislación or.gánica mulílicipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; qsimismo; la presente resolución no r-econoce 
o valida la legítima pr-epiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y municipales eA el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la t0talidad de los permisos, autorizaciones, licericias, entre otros, q\Je 
sean necesarias para su realización, conforme a las disp.osiciones · legales aplicables en cualquier materia 

) distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de qt:J� la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) piara que ótras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licendas, entre otros, que 
les correspondan. 

I 
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La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico. de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 .1  

quinto párrafo, de  la  NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el  Regulado deberá mntar con la autorización de su Sistema ·de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecido en el la-s DISPOSICIONES admini�trativas de carácter general 
que establecer-, los Lineamientos parqi la conf0rmGción, implementación y m:1torización ,de los Sistemas 
de Administración de Seguridad lr.,dustrial, SeguridCJd Operativa - Y  Protección al Medio Ambiente 
ap!icables a las 0.cti\iidades de Exf)endio,al Público de Gas Natural, D{stribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróle0 .y de Petrolíferos, publicadas eA el Diario Oficial se la Federación el 1 6  de 
junio de 2 O 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividacles y-a iniciadas, esta resolución no exime al Regwlado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciadbs o que se inicien por e-sta AGENCIA en ejercicio ae sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las accioAes civiles y penales (:llde resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución,· comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por · lo que de. conformidad con el 
artícwlo 49 segund0 párrafo del Reglamento de la Ley General del �e:iuilibrio Ei=ológico y la Protección 
al Ambiente -en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a fa DGGC deL cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situae::ión ocurra, 
deberá ingresar un acuerme de voluntades �n el. que se es,tablezca claramente la cesiór:1 y aceptación 
total de los derechos y obligaciooes de la misma. 

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regwlado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio· Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión lra.tegral, de los Residuos Peligrosos 
y· demás ordenamientos aplicables, e.s responsable objetivamente de la eventual ren;iediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de €JUe un tercero ajeno . o uno 

/ relacionado con el titular de la ¡:.,resente autoriza1üón, ocasione dañ0s al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacim1en con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de [ 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y ·  
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- La presente resolucióm emitida, con motivo de la aP,licación d� la Ley General ciei Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la L�y ·General €Jel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia-de Evaluación del Impacto Ambiental y las <ilemás previstas er, otras 
disposiciones legales y reglaméntarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a . lo establecido en el artículo 17  6 de la �ey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presf:!ntado dentro del término de quin.ce días hábiles 
contados a partir de la formal.notificación de la pre-sente resolución .  

' 

NOVENO.- Notificar la presente resolucíón al C. Juan Carlos Díaz Fernáridez, Representar-ite Legal de 
la empresa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXICO, S.A. BE C.V."! de (:onformitdad con el artículo 3 5 ·de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

# 
ÁL VAREZ ROSAS 

Por un o responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidos vfa electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Rui.: f1mes,- Dire.ctor Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. José Luis Cionzález González.- Jefe. de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ullses Cardona Torres,- Jefe de la Unidad de Gestión lndusttial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento, 
Lic. Javier Ciovea Sorla.-Dlrecrnr General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA,- Seguimiento, 
Expediente¡ OSC020l 7,X0071 
Bitácora: 09/IPA0179/08/l 7 

MVA( / JERD'a 
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